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y como se refleja en el plano a escala 1: 1.000. dílígE:'I1ciado por el
Secretario del Ayuntamiento de Calviá el 9 de úThrero de 1973,
acreditando ['Br copia del original.

Lo que se ptlblica en este periódico úfidal para conocírniento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V, ' mucho;; afios.
Madrid, 16 de u,ayo de 1973.

MORiES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 18 de mayo de 1973 por la que Se re
!'LteIVe asunto som-etidoa la eonsi.derución del Mi
nistro de la Vivienda a propuestel del Director ge·
neral 'e Urbmiismo,d-e conformi(Jadcon. lo dispues
to en la vigente Lev sobre R~inmen -del Suelo y
Ordenación Urbana de 12 de mq)'o de. 1958 y en el
Decreto 63/1968, de 18 de enero, con wdicación de
la resolución recaida en cafktco'so.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo 5eñor Ministro de la Vivíendaapropnésta del ilustrí
simo seriar Director general de Urbanismo, con indicación de la
resolución· recaída en cada caso.

L Vigo,-Plan parcial de Ordenación Udl8.na numeró 1, San
Andrés de Comesaña, de Vigo. presentwJo P'f el Ayunr.umíento
de dicha Ciudad. Se acuerda;

1.0 Suspender la aprobación d,,' la onléllncion presentada en
la parte que afécta a los f'spacj-os dU:.-UlHÚJos a l.ona verde de
uso publico y dotaciones colectivas en élnúc~eo de San A ridrés
de Comesaña, a ;in ce que el Ayunta.B1iento de Vigo formule
una nueva ordenación de lo~ misrnos,en la que respetando el
parque de barrio previsto en el plan generaL establezca la.s do
taciones escolares, religiosas y aparcamientos -en función de la
población que se va a asentar; dicha: brde;uttt.:iÓ'Q deberá pre~
sentarse, por triplicado tjemplar. ante este D~-'Pa:rtan1ento en el
plazo de tres meses, para su resolucióndeftnitiva.

2.° Aprobar el resto del plan pa.rcial presentado, con las rec
tificaciones síguientes;

l.~ Se- califican como zonas v-erdes de Wi(l público labpre
vistas como de protección de'vías (14 J), Y

2." La Ordenanza 10 se alilplia en el senüd.ode aüadir una
última condiCión 7:'-, en ia que se e:xJ.girá que,pata las parcelas
que den frente a la carretera Vigo-..;~yon(¡, el 60 por 100 libre
de edificación que ;'esulta de laapHcac-ión dt: la condición 6.~
se dispondrá. necesariamente frente' a dichn' carreté!1W.con el
carácter de zona de protección de la 'mís-rJ:¡a, y sIn perjuicio de
respetar t:-l minimo de 6 metros, señalado' en la condición 2.",
en los retranqueos lateral..es de la edlfícaci-&rL

Las modificaciones 1." y 2.~ del aparta.do 2," dllJ est;¡ re'3Qlu~
~ión, así como las introducidas por el AyuntaniJonto HO SU acuerc
do de aprobación provisional del plan, en J<) que no resulten
afectadas por la· presente resolución,se recog~ran 1m los docu~
mentas cOlTespondiente-s, que, por triplicado ejemplar. seremi
tirán, dentrQ d~l plazo máximo de t;res 'lhe~s, fA es'i:e Departa
mento para su debida constancia. Támbién se ¡hcorpo-rarán a los
documentos del plan general las modificaciunes que supone' es
te plan parcial, les cuales debidamenter6ctif1cados, ¡;.tl elevarán
a este Departamento, por triplicado, en el plazo aludi<ló de tres
meses y a los mismos efectos de constan-cia.

Lo qUe se ;.Jublica en este periódico. oficialpitJ'a- COlloci-mien·
to de las Corporaciones locales y deIUas interE'sados.

Dios guarde a V. L muchos afios,
Madrid, 18 de mayo de 1913.'

MonTEs ALFONSO

Ilmo. Sr. Dírector general de Urbanismo,

ORDEN de 19 de mayo de 1973 por la que se resuel
ven asuntos sometidos ala c(1)s~eraCióndel Mi
nistro de la Vivienda a propuesta ,lÍel JiJtrector gene.
ral de Urbanismo, de con.formidaclcon,lo'di$puestb
en la vigente Ley sobre Régi-mendel Suelo yOrde.
nación Urbana de 12dem{lYo de 1956 y en el De
creto 63/1988, de 18 de enero, con- indicaciolí de la
resolución recaída en cada casa,

Relación de asuntos sometidos a la. ~nslderación del eXce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo sel10r Director general de Urbanismo con indicación de la
resolución recaída en cada caso. '

Zaragoza.-Plan parcial de ordenación urbana de terrenos si
tos en Acampo del Santísimo, de Zaragoza, promovido por don
Adolfo Aured Vázquez, en su calidad de Presidente de la Peña

~El Zorongo", y presentado por .el Ayuntamiento de dicha
capital. Fué denegada su aprobacíón.

2. Alicante.-Expediente sobre nuevas alineaciones de la zo
na delimitada por el yriligono de SanBJas y el acceso Noroes
te, en Allcante, presentado por el Ayuntamiento de dicha capi
tal, Fuédenegada su aprobación.

3. Guadalajara.-Modifícación del plan parcial de ordenación
urbana de la. Zona Sur de Guadalajara, presentado por el Ayun
tamiento de dicha, capitaL Fué aprobada.

4. Orense.-Plan '}QrcHd de ordenación urbana del polígono
de Las Calad&s, y El Pino" en Orense, presentado por el Ayun
tamiento de dicha capital. Fué denegada su aprobación.

5, Jerez de la Ftontera.-Proyectode I'eforma del plan par
Cial de ordenación del polígono comercial, sector norte, en la
avenida Alvaro Dornecq, de Jerez de la Frontera, promovido,por
..Inmobiliaria Ade, S. A.». y presentado pOr el Ayuntamiento de
la citada ciudad. Se ;aco-rd6 que, una vez rectificado y completa
do el plan conforma a lo que a continuación se expresa, podrá
ser elevado nuevamente' a este- Departament.o/ para su examen
y aprobadón dEfinitiva, Pectificacionesque se señalan:

1.. Se concretara la extensión y localización de los usos pa
ra vivienda y local comercial proyectados, de tal forma que se
ll1antenga el misn1{) tanto por ciento de- superficie construída pa
ra uso cOrhercial, que se·de-stinabaa tal fin en el plan objeto
de la presente reforma,

2,aSa corregirá en los documentos cor.respd'ndientes la situa·
ción delemi-sario dé la red de' saneamiento, a fin de evitar las
discn:Jpancías -existentes respecto a su localización en el plan an
terior yen la descripción de la prese:'rtte Memoria, y

3." Le: Ordenanza número 24 deberá ser objeto de nueva
redacción, a fin de que se determine qué se entiende por: ..Se
permitaran bloques hasta un máxünlSde '16 crujías".

Los documentos, pOr tripHcadoejemplar, conteniendo las n~c
tifkaciünes predtadas, deberán elevarse a este Depa.rtamento
por conducto d-el Ayuntan:üento de Jerez de la Frontera, en el
plazo de tres meses.

6. Valencra.-Pfan p$.Tcial de ordenación de las calles de- don
Juan de Austria, Sagasta,Pérez, Bayes, Emperador, Doctor Ro
magosa y plaza del ColegiO: de los Niñós.:d.:e San Vicente. d~ Va
lencia, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se
aprobó con la observación -cleque¡ en ~nto a las alineaciones,
se otorga para las contenidas dent.ro <i~ .los límites que abarcan
la. ordenación, del ,pres~nteplan parci~.

7, Santia.go de Compostela<~Docum~ntaeiónrectificada, del
plan parcial de ordenación,urbana,del ¡:K.>lígo-no de La Almáciga,
de Santiago de Compostela" presentada por el Ayuntamiento de
dicl:ia ciudád~Sedeclar-a. ctilllPlida la obligación impuesta en su
anterior resolución de fecha 11 de -octubre"de 1972, aprobatoria,
con determinadas modificaciones del plan parcial del poHgono
de La Almáciga, de Santiago de Compostela.

!i Guadul.ajara.~Plan,pa:rcial de ordenación urbana de Eras
del Cerro del Alamín, dé Guadalajara, promoVido .Jor don Ru·
fino Abad Campos y presentado por el Ayuntamiento de dicha
capital Fue denegada, su aprobación y qUe una vez completa~

do mediante la ordenaCión de aquellos terrenos de propiedad aje
na al promotor y rectifi-cado su cuadro de dotaciones, si proce
diera, e incúrpor~dos los documentos eXigidos en los artículos
10.1, al y b), Y 41 f}, ambos ae la Le-ydel Suelo, podrá elevar
se nuovamente a la resolud6n definitiva', de este Departamento,
una vez tranütado' conforme a lo dispuesto en los artículos 32 y
42.1 de dicho cuerpo legal.

9. Salalnanca.~ProYecto de ordenación previa de la Glorie~
ta de Raimundo de Borgoña, de Salamanca, para la constOlc
ción de 22 viviendas para camineros, promovido por ,la Jefatu~

ra Provincial correspondiente de Carreteras del Ministerio de
Obn.\s Públicas y presentado poi' el Ayu~tamiento de dicha ca~
pita!. Se acordó ·declarar procedente, laapl4;a.ción de la excep
ción bJ, limitación 2.", del articulo '~" de la precitada Ley,
para- la construcción de: las viviendas In'&ncionadas, con la obser
vación expresa. de que dichas, viviendas sean adecuadas a su
condición ai$l&da, especialmente que no;se edifiquen bloques de
pisos con paredes medianeras aLdesctibierto, según exige el apar~

tado -3 del ffi(mcion-adoartíbUlo 69.
10. ' Gerona.-Recurso de reposición, acumulados interpuestos

por el Colegio de Arqiilt1éctos de Cataluña y Baleares, por don
Ignacio Bosch Fteitg,por-' la.Caiti de Penskmes para la, Vejez y
de Aho-rróscie 'Barcelona, por doíl Joaquín Ensesa Cuatreca·
sas y por el Ayuntamiento de San Gr:egotio, contra la Orden
ministerial de fecha 30, de marzo de 1971- aprobatoria, con mo
dificaciones del plangeneraJ. de ordenación urbana de Gerona.
Fueron desestimados.

11, AUcante.-Recursos de reposición, acumulados, formula
dos por don José Luis Gonzá-Iez Nicolás, por don Manuel Ruiz Ji
lllénez,' en nombre de' la ..Empresa Nacional del Aluminio'"'. por
don Juan Antonio Montesino(i Busutil, por don Eduardo Fernán
dez L6pez, Delegado del Míni-steriode Hacienda en Alicante,
por la Cámara Oficial de la Propiedad; y por don José Maria.
Divar Pereletegui, en nombre de -Butano, S. A .• Xpor don Luis
Parra Ortun, en nombre de .Villas y Playas, S. .'"'. contra Or
den Ministerial de 21 de octubre d€ 1970 por la que se aprobó el
Plan general de Alicante. Se deélaró la inadmisibilidad del recur
$0 formulado por el Delegado del MinisterIo de Hacienda en Ali-
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